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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintidós 

 

Proceso  Sucesión Doble e Intestada 

Demandantes  Miyereth Chalarca Gómez 

Causante  José Gabriel Gómez e Isabel Aguirre Chalarca  

Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018-00126-00 

Decisión Reconoce Heredero 

 

 

En atención al fallecimiento de uno de los herederos de los aquí causantes, el señor 

GABRIEL FERNANDO GÓMEZ AGUIRRE, como quiera que los hijos del señor Gabriel 

Fernando presentaron poder y solicitan hacerse parte en la presente sucesión, se 

reconoce como herederos de los causantes en calidad de NIETOS a los señores 

WILMAR FERNANDO GÓMEZ PLAZAS, JORGE ARMANDO GÓMEZ PLAZAS, ENITH 

YANETH GÓMEZ PLAZAS y ESTEFANÍA JULIETH GÓMEZ ALZATE. 

 

Se reconoce como apoderada judicial de los aquí citados herederos a la abogada LUZ 

DORIS GODOY MORENO para que represente los intereses de ellos en los términos del 

poder conferido.  
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